
 

  
DECRETO 1221/2003  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

 
 

 

Aprueba el convenio de cooperación institucional 
entre el Ministerio de Salud de la Prov.y el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación. Fondo participativo 
de inversión social. Programa materno infantil y 
nutrición.  
Del 18/7/2003; Boletín Oficial 15/8/2003.  

 
Visto el expediente 2900-52835/03, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio 
suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, y 
Considerando: 
Que dicho instrumento tiene por objeto la colaboración recíproca para lograr optimizar el 
desarrollo social en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante la articulación de 
los objetivos del Fondo Participativo de Inversión Social - FOPAR -, que es implementado 
por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y del Programa Materno Infantil y 
Nutrición - PROMIN -, cuya ejecución en el ámbito provincial es realizada a través del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires; 
Que el presente convenio tendrá una duración de dos (2) años renovables por períodos 
iguales en forma automática, salvo que algunas de las partes manifiesten su decisión de 
denunciarlo, con una anticipación de noventa (90) días; 
Que por lo expuesto corresponde aprobar el convenio referido; 
Que a fojas 4 se ha expedido la Asesoría General de Gobierno; 
Por ello, El Gobernador de la Provincia de Buenos Aires decreta: 

 
Artículo 1º: Apruébase el Convenio celebrado oportunamente entre el Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, cuyo 
original pasa a formar parte integrante de este acto.  
Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario en el 
Departamento de Salud.  
Art. 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al “Boletín Oficial” y pase al Ministerio 
de Salud. Cumplido, archívese.  
Sola; I. J. Passaglia 

 
Convenio de Cooperación Institucional. 
Entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representado en este acto por su 
titular, la Lic. Nélida Doga y El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, 
representado en este acto por el Subsecretario de Coordinación y Atención de la Salud, Dr. 
Oscar Alberto Fariña, en atención a la necesidad y conveniencia de procurar un apoyo 
recíproco en las tareas que sus respectivas competencias les señalan, sin delegar ninguna de 
las facultades que la Constitución y sus respectivas leyes orgánicas les confieren de manera 
exclusiva, se formaliza el presente convenio que habrá de regirse por las siguientes 
cláusulas: 
Primera: Ambas partes colaborarán recíprocamente para lograr optimizar el desarrollo 
social en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante la articulación de los 
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objetivos del Fondo Participativo de Inversión Social FOPAR que es implementado por el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y del Programa Materno Infantil y Nutrición 
PROMIN, cuya ejecución en el ámbito provincial es realizada a través del Ministerio de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires. Todo ello, atendiendo a un estricto criterio de 
eficiencia y eficacia.  
Segunda: En el marco de la cooperación institucional, las metas a alcanzar y la 
programación de actividades correspondientes, serán definidas en reuniones de trabajo con 
la participación de equipos técnicos de ambos organismos. 
Tercera: A los fines establecidos en el artículo anterior, cada parte deberá designar dos (2) 
representantes para la conformación de sus respectivos equipos de trabajo. 
Cuarta: En virtud de la cooperación acordada, las reuniones de trabajo estarán basadas en 
los siguientes ejes temáticos: 
a) Aspectos nutricionales.  
b) Aspectos sanitarios.  
c) Aspectos vinculados al desarrollo infantil.  
d) Aspectos vinculados al fortalecimiento de las organizaciones ejecutoras.  
e) Procesamiento geográfico de información.  
f) Sistemas de Información. 
Quinta: Los documentos elaborados por los equipos técnicos, serán puestos a consideración 
de ambas partes. Una vez aprobados y suscriptos, se integrarán al presente convenio, por su 
orden y en carácter de protocolos adicionales. 
Sexta: La convocatoria de los equipos para las reuniones, así como la gestión de los 
trámites administrativos que como consecuencia de las mismas se generen, serán realizadas 
por la Coordinación del Fondo Participativo de Inversión Social FOPAR y por la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Materno Infantil y Nutrición PROMIN. 
Séptima: Los recursos necesarios para solventar los gastos que ocasiona la ejecución del 
presente, serán definidos, calculados e imputados, por los equipos técnicos de ambas partes, 
respetándose el procedimiento establecido en la Cláusula Quinta.  
Octava: El plazo de cumplimiento del presente Convenio es de dos (2) años, prorrogándose 
automáticamente por igual período, salvo que sea denunciado por cualquiera de las partes 
mediante comunicación fehaciente, con una antelación no menor a noventa (90) días. 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad de Buenos Aires, a los 21 días del mes de mayo de 2003.  
Lic. María N. Doga; Ministro de Des. Soc. 
Oscar A. Fariña; Subsec. de Coord. y At. a la Salud. 
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